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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 

 

Vergara Cundinamarca, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

RADICACIÓN: 25-862-40-89-001-2021-00131-00 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: MARTHA LILIANA CASTELLANOS CONTRERAS 

DEMANDADO: LUIS ALFONSO CASTAÑEDA BUSTOS 

 

Vencido en silencio el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, se DISPONE: 

ASUNTO ÚNICO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO que antecede realizada por la parte 

activa, en la suma de $102.953.300 M/Cte., de conformidad con lo previsto en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, por estar conforme a derecho, y no haber sido 

objetada por las partes. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 
SECRETARIA 

 

La anterior providencia se notificó a las partes 
por anotación en ESTADO No. _029_ de 
fecha _ 28 FEB 2023__ 

 
___________________________________ 

NELSY C. SANCHEZ TREJO 
SECRETARIA 
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